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BUIN,

DECRETO ALCALDICIO NS llb t
vlsros: De acuerdo a lo establecido en la Ley Ne 19.886, de Bases sobre contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de servicios, y su Reglamento el Decreto N. 2s0, del
Ministerio de Hacienda,

CONSIDERANDOS:
1. Que, por pedido de compra N" 44884, de fecha 03 de diciembre

2021, de Administración Municipal y recepcionada en la unidad de Adquisiciones el día 13
de diciembre de 2021., se requiere la compra de 2.000 metros de cable de energización
para cámaras de tele vigilancia.

2. Que, por Decreto Alcaldicio Nro. 3104 del l-4 de diciembre 2021,
entre las fechas 17 al 23 diciembre de 2021,, estuvo publicada en el portal según la
licitación 27 2l-53 -L127.

3. Que, de acuerdo a lo informado por el Departamento de
Presupuesto - SECPLA de la Municipalidad de Buin, existe la factibilidad presupuestaria
en la cuenta N' 2t5.22.04.01,2, centro de costo 22.01,.02, fondos propios, denominada
"Otros Materiales, Repuestos y útiles Diversos,,, por un monto de $2.000.000._ IVA
INCLUIDO, para dar curso a Ia solicitud de estos.

s proveedores ASESORIAS y GESTION EASYLIT
LIMITADA, RIT , GEINSE INGENIERIA S.A., Rut 76.005.189.6, JUAN
PABLO RoMERo BURGos, Rut 18,s86.706-4, LUrs ANDRES AGUTIERA PARRA, Rur

oMERCIALIZADORA DE pRoDucros y sERVICIos psvlAt trDA,
Rut , se encuentran dentro del presupuesto disponible.

5. Que, en el criterio "OFERTA ECONóMICA" el proveedor
AsEsoRIAs Y GESTION EAsytIT LIMITADA, obteniendo el 32,80/o de la ponderación,
cEINSE INGENIERIA s.A, obteniendo el 33,8% de la ponderación, f uAN pABLo RoMERo
BURGos, obteniendo el 32,80/o de la ponderación, LUIS ANDRES AGUILERA PARRA,
obteniendo el 37,2o/o de la ponderación y GOMERCIAHZADORA DE pRoDUCTos y
SERVICIOS PSVIAL LTDA, obtenien d,o el 40o/o de la ponderación.

o, Qué; con respecto al criterio,,CUMpHMIENTO REQUISITOS,,, losproveedores AsEsoRIAs y cEsrIoN EASYLIT LIMITADA, obtuvo e'l r4o/o d,e taponderación, no presenta especificaciones técnicas, GEINSE INGENIERIA s.A, oútiene el14% de ra ponderación, no presenta cotización y LUIS ANDRES AGUltrnA pÁnn¿ en suficha técnica no cumple con producto p.opr.rio. por Io anteriormente expuesto es quedichas ofertas presentadas no se ajustan aios requisitos mínimos un ui.tríJ"ip.oau.to
señalado quedando fuera de Bases de Licitación.

7. Que en el criterio "PLAZO DE ENTREGA" el proveedor, GEINSE
[qII]E^!f! A, indica que su enrrega es de 1S días obteniend o el (Z,7o/o),lUAN PABLOROMERO BURcos, indica oue su entrega es de 1 día obteniendo el (40%), turs ANDRESAGUILERA PARRA, indiá q-ue su entrega es de 5 días obteniendo el (8yoJ,COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS V SENVICióS PSVIAL LTDA, iNdiCA qUC SUentrega es de s dÍas obteniendo. er (Bolo) de ra ponderación de este criterio f eiEsiriresY GESTION EASyLrr LIMITADA, no inái., pir"á-a.1ii..gr, po. ro cuar obriene er (0%)
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8. Que el proveedor fUAN PABLO ROMERO BURGOS, es quien
cumple con los requisitos, es Ia oferta que obtuvo la mejor evaluación en anexo de cálculo
adjunto y es quien se adjudica este proceso licitatorio.

9. EI decreto EX. N'2646 de fecha 25 de septiembre de 2014 del Sr.

Alcalde, mediante el cual deja sin efecto el Decreto Alcaldicio Exento Nro. 3624 del 06 de
diciembre de 20L2, conforme a los artículos N'56 y N"63 letra e), ambos de la ley 18.695
0rgánica Constitucional de Municipalidades, que se instruye a las unidades
correspondientes que, en lo sucesivo, las adquisiciones en conformidad a la Ley 19.886 y
su respectivo Reglamento. Sa rarlizrrán nrar¡ir rr¡f rirya¡iÁ¡ ¿lal cr 
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DECRETO

1. Adjudíquese Ia licitación 272L-53-L121', que compra 2.000

metros de cable de energización para cámaras de tele vigilancia, solicitados por
Administración Municipal, según términos de referencia, adjuntos a este decreto al
proveedor fUAN PABLO ROMERO BURGOS, RUT: , por un monto de

$1.999.200.- (un millón novecientos noventa y nueve mil doscientos pesos) con IVA
Incluido

2. lmpútese el gasto al ítem presupuestario de fondos Propios
04.012, denominada "Otros Materiales, Repuestos y Utiles Diversos".numero 5
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M IQUESE Y P LIQUESE EN EL PORTAL DE COMPRAS PUBLICAS,

NI GORMAZ ELARA TOBOS

SEC O MUNICIPAL ALCALDE
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Unidad Técnica respoosable

)

t

é
C
¿

4 I-C A

ü o

\

§ecmu


